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       JUNTA DE CONDOMINIO
  URBANIZACION BELLA VISTA
               Rif. J-30719617-3
            

CONVOCATORIA

La Junta de Condominio del Conjunto Residencial Bella Vis-
ta, en Maturín Estado Monagas, Convoca a todos los copro-
pietarios a participar en la Elección de ADMINISTRADOR DEL 
CONDOMINIO para el periodo 2025-2026 de nuestra Urbani-
zación.
Convocatoria que se hace de conformidad a los estatutos de 
la Normativa interna del Condominio en concordancia con la 
ley de propiedad Horizontal.

La misma se efectuará en la oficina sede del Condominio Ubi-
cada en el Parque Infantil del Urbanismo.
FECHA: Martes; 15 de Julio de 2025
Hora de Votación: 09:00 am a 07:00 pm
Hora de Conteo de Votos: 07:00 pm a 08:00 pm
Nombramiento del Administrador Electo:   08:00 pm

Atentamente,
___________________________

Jesús Omar Giovannetti
Presidente

Junta de Condominio Urb. Bella Vista

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

0RT Monagas, a los 09 de 
abril de 2025

CARTEL DE NOTIFICACION
Expediente Nº 16/1115/
REV/DGP/2025/1160021851

    Se hace saber al 
ciudadano(a): Jesus Manuel 
Zambrano Mota, titular 
de la cédula de identidad 
No V- 17524827, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Titulo de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220112614RAT0000144, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“ERNESTO RIVAS” Sector 
24 DE JULIO, Parroquia 
San Vicente, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de UN HECTAREA CON 
CUATRO MIL CUARENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS 
( 1 hectáreas con 4046 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
CESAR ORTEGA , sur: 
TERRENOS OCUPADOS 
POR MIGUEL LOPEZ Y 
JOSE DE LAROSA, este: 
TERRENO OCUPADO POR 
JOSE DELAROSA oeste: 
TERRENOS BALDIOS, 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo 

Annobelis Del Rocio Gomez 
BonseÑore
Según Providencia INTi N°  
043  , de fecha 21 de 01 de 
2025

RECIBIDO: 
Nombre y Apellido:    
______________________
Cédula de Identidad: 
______________________

 


